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“2017- AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES"  
 

 
 

 

 
                          
  Ministerio de Agroindustria          
Instituto Nacional de Semillas 
 

COMITÉ DE INVERNALES 

ACTA Nº 238-Julio 2017 
 

 
MIEMBROS PRESENTES:                       MIEMBROS AUSENTES                           
Ing Leandro Ortis                                            Dra Martha Cuniberti         

Ing. Néstor Machado                                       Ing. Oscar Klien                                    

Dr. Pablo Abbate                                              Ing. Lisardo González 

Lic. Miguel Cardós                                          Ing. Mario Cattaneo 

Ing. Rubén Miranda                                          Ing. Pablo Campos 

Dr. Daniel Miralles                                         Ing. Gustavo Vrdoljak 

 

 

 

Secretario Técnico: Ing. Agr. Alberto H. M. Ballesteros de la Dirección de Registro de 

Variedades. En el Inase Central a las 9.30hs del dia 11 de Julio del 2017, se reúnen los 

miembros del COMITÉ DE INVERNALES a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 

 

1- Tratamiento del Acta 237. Se aprueba, luego Néstor Machado la pasará a formato 

PDF.  

 

2- Tratamiento del cultivar de cebada cervecera denominado Montouya solicitado 

por la firma Quilmes S.A.: Estudiada la información por parte de los miembros del 

comité, se recomienda su inscripción en el Régimen de Fiscalización,  

El Ing. Antonio Aguinaga, por parte del solicitante toma nota de lo determinado.            

Ademàs  deja un nuevo Resúmen de la información técnica que contine aclaraciones y 

correcciones sobre los datos presentados y asimismo presenta un informe sobre la 

evolución del mejoramiento de la variedad Montoya. 

Finalmente, hace una presentación, ajustada, de la industria cervecera actual en general 

y en relación con la aceptación o rechazo de una nueva variedad 

 

3- Tratamiento del cultivar de Cebada cervecera denominada Cheers solicitado por 

Cargill (Carlsberg): Estudiada la información por parte de los miembros del comité, se 

recomienda su inscripción en el Régimen de Fiscalización.  

 

4- El comité propone que se eleve a la CONASE la decisión de que la Avena sea una 

especie de fiscalización obligatoria. Para esto se redactó una nota conteniendo las 

principales razones que fundan este pedido y fue entregada a la Secretaría de la citada 

Comisión. 
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5-  Se elaborará un listado de cada clase de trigo,  el cual constará de: los grupos de calidad 

de TRIGO PAN, que se publicará por separado del otro constituido por el listado de TRIGO 

BLANDO (soft), de TRIGO FIDEOS (Candeal) y de TRIGO WAXY. 

 

 

 

Fecha y lugar de la próxima reunión, se propone realizarla el día miércoles 9 de agosto de 

2017 en INASE Central Venezuela 162 4º piso, Ciudad de Buenos Aires a las 9.30 hs..  
 

 


